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MEMBRETE DEL DISTRITO 

 
 

*El Demandante y el Demandado tienen derecho a una copia electrónica o impresa 
de las pruebas antes de la emisión del informe de investigación y se les debe dar 
una oportunidad de diez días para presentar una respuesta por escrito. 
 
[Fecha] 
 
[Estudiante Adulto Demandante/Padre/Tutor/Empleado Demandante]  
Dirección 
Ciudad Estado Código postal 
 
ASUNTO: Oportunidad de Revisar las Pruebas Denuncia del Título IX - Acoso Sexual  
  Caso No.    
 

Estimado Sr./Sra.  : 
 

Tiene derecho a revisar cualquier prueba obtenida como parte de la investigación de 
acoso sexual que le implique a usted o a su estudiante. Las pruebas se facilitan por vía 
electrónica en un formato que no permite su copia o descarga para proteger la 
información confidencial de las partes. 
 
[Inserte las instrucciones para acceder a las pruebas]. 
 
Puede presentar una respuesta por escrito en un plazo de 10 días a partir de la 
recepción de esta carta. Su respuesta por escrito se tendrá en cuenta antes de que se 
redacte el informe de investigación. 
 
Atentamente, 
 

____________________ 
[Nombre] 
Investigador del Título IX 
 
cc: Coordinador del Título IX 
 


